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                                                    MUNICIPALIDAD de TILCARA 
                                              Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
Minuta de Declaración 10/2024-CDT-
(Ref: Declaración post mortem: reconocimiento a la trayectoria social y política del Sr. Miguel Ángel Quispe)

VISTO:
	La proximidad de la fecha en la que se produjera el deceso del Sr. Miguel Quispe, quien en ese periodo se desempeñaba como funcionario del Concejo Deliberante ocupando el cargo de Secretario Parlamentario.
 	El impacto de su trayectoria política y social en la ciudad de Tilcara.
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipios y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante para dar lugar a la presente declaración.

CONSIDERANDO:
	Que la trayectoria política del Sr. Miguel Ángel Quispe se evidenció en diferentes momentos históricos de Tilcara.
	Que, su lucha y convicciones políticas, junto a la confianza que el pueblo le confirió a través del sufragio le permitieron llegar a ocupar el Poder Ejecutivo de Tilcara siendo elegido como Intendente y también ocupó otros espacios políticos y sociales siendo elegido por la ciudadanía tilcareña.
	Que su influencia se evidenció a través de su trabajo en las diferentes instituciones de la ciudad, como Presidente del Club Belgrano y como referente del fútbol local en las diferentes categorías. A su vez, desde esos espacios, impulsó el fútbol femenino permitiendo que las mujeres Tilcareñas participaran en diferentes torneos e instancias futbolísticas. 
	Que su trayectoria como referente de instituciones deportivas de la ciudad permitieron el desarrollo de acciones que involucraron a diferentes generaciones promoviendo la participación y desarrollo de instancias participativas y competitivas.
Por todo ello,
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD                                  DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACIÓN N°10/2024

ARTÍCULO 1°:  Se reconoce y declara de interés post mortem a la trayectoria política y social del Sr. Miguel Ángel Quispe al cumplirse el Primer Aniversario de su fallecimiento. 
ARTÍCULO 2°: El Concejo Deliberante valora el aporte del Sr. Miguel Ángel Quispe a la historia política de la ciudad. 
ARTÍCULO 3°: En dicho reconocimiento, el Concejo Deliberante hará entrega de la presente Minuta de Declaración y Diploma correspondiente a la familia de quien se desempeñaba como Secretario Parlamentario de la institución al momento de su deceso.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, publíquese. Cumplido, archívese. 
[bookmark: _GoBack]                                    Concejo Deliberante de Tilcara, 30 de mayo de 2024.
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